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Observaciones DEV

1

La definición del problema no ha
cambiado desde el inicio de
operaciones hasta el año fiscal
evaluado.

Establecer mecanismos de
revisión y actualización regulares
de la definición de la
problemática principal, misma
que debe contener la magnitud
del problema para una mejor
delimitación de esta.

Respecto a la programación
correspondiente al ejercicio fiscal 2025
se revisó y se actualizó la definición del
problema durante el proceso de
concertación 2024 de tal manera que
se continuará con la información
planteada, así como a la información
relativa al Inventario Estatal Forestal y
de Suelos del Estado de Puebla.

E
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Acción:                                                              
Iniciar con el proceso de programación del
Programa Presupuestario E056 del ejercicio
fiscal 2025
Evidencia/Producto:                                                              
Árbol de Problemas
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4 Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                         

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad

S
e

 im
p

le
m

e
n

tó Se informa que derivado del proceso de concertación
del ejercicio fiscal 2025, se realizó el análisis pertinente
para la elaboración del Árbol de problemas del PP
E056, con el objetivo de revisar, actualizar y delimitar
la problemática del PP E056.

E7195_Árbol_de_Proble
mas_E056.pdf

100%

Con la evidencia adjunta se verifica que el
árbol de problemas fue actualizado respecto
al del ejercicio fiscal evaluado, en el
actualizado se agregan mas causas que
sustentan el problema central, por lo que se
concluye que el ASM se implementó en su
totalidad.

2

Derivado de la necesidad de la
actualización de la problemática
principal, propósito del Programa
y las poblaciones, es necesario la
revisión, modificación y
actualización de los diferentes
niveles de la MIR.

Implementar revisiones periódicas
a la MIR para identificar áreas de
oportunidad y realizar cambios
significativos en los distintos
niveles del Programa, supuestos y
medios de verificación, mismos
que deben ser congruentes con la
problemática definida y que son
necesarias.

La Unidad Responsable del programa
presupuestario definió la problemática
principal a fin de atender a la
población objetivo y área de enfoque
en el Estado que se contempla en el
proceso de programación del Ejercicio
Fiscal 2025.
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Acción:                                                              
Iniciar con el proceso de programación del
Programa Presupuestario E056 del ejercicio
fiscal 2025
Evidencia/Producto:                                                              
Árbol de Problemas
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2
4 Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                         

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad

S
e

 im
p

le
m

e
n

tó Se informa que derivado del proceso de concertación
del ejercicio fiscal 2025, se realizó el análisis pertinente
para la elaboración del Árbol de problemas del PP
E056, con el objetivo de revisar, actualizar así como
guardar congruencia con los elementos a la MIR del PP
E056.

E4271_Árbol_de_Proble
mas_E056.pdf

100%

Con la evidencia documental adjunta se
corrobora que dentro de la Matriz de
Indicadores para Resultados del ejercicio
fiscal 2025 del programa se actualizo la
Población Objetivo, con lo que se
implementó el ASM.

3

No hay cambios en la población
potencial y objetivo desde el
inicio del Programa, solo en la
población atendida.

Establecer mecanismos para
actualizar datos poblacionales
de manera regular, coherente y
conforme a la delimitación de la
problemática definida.

La Unidad Responsable del programa
presupuestario definió el mecanismo
de actualización de datos
poblacionales, así como la definición
del problema a través de la superficie
monitoreada con el Sistema de
Monitoreo del Centro Estatal de
Manejo de Fuego de esta Secretaría,
toda vez que no se cuenta con Padrón
de Beneficiarios.
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o

Acción:                                                              
Registrar la programación correspondiente al
Programa Presupuestario E056 del ejercicio
fiscal 2025
Evidencia/Producto:                                                              
Análisis de la Población Objetivo
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4 Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                          

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad

S
e

 im
p

le
m

e
n

tó Se informa que derivado del proceso de concertación
del ejercicio fiscal 2025, se realizó el análisis pertinente
para la elaboración del análisis de la población
objetivo del PP E056, con el objetivo de actualizar y
delimitar la población que contempla la superficie
forestal del Estado de Puebla.

E3496_Análisis_de_la_P
oblación_Objetivo.pdf

100%

Se adjunta como evidencia el documento de
Análisis de la Población Objetivo del ejercicio
fiscal 2025, en el que se plasma la estrategia
de cobertura del programa actualizada,
donde se puede identificar un enfoque similar
al del ejercicio fiscal evaluado, sin embargo
ya que la población es la superficie forestal
de 20 municipios considerados de atención
prioritaria alta en atención a incendios
forestales, se considera que el ASM se
implementó.

CÉDULA DE AVANCE DEL DOCUMENTO INSTITUCIONAL DE TRABAJO
MECANISMO PARA EL SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 2024

Corte de Información: Junio 2025

E056-Protección Forestal

Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial
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Observaciones DEV

CÉDULA DE AVANCE DEL DOCUMENTO INSTITUCIONAL DE TRABAJO
MECANISMO PARA EL SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 2024

Corte de Información: Junio 2025

E056-Protección Forestal

Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial

4

No hay homologación adecuada
entre los documentos
institucionales del Pp,
especialmente en la alineación
con el PED y programas
derivados, vigentes en 2022.
Asimismo, no se identifica una
alineación y contribución
pertinente a dichos documentos
rectores de planeación.

Homologar los documentos
institucionales programáticos del
Pp, asegurando coherencia y
alineación con los objetivos
institucionales y los ODS.
Asimismo, se debe realizar una
alineación pertinente a los
documentos rectores de
planeación vigentes de los
próximos ejercicios fiscales e
identificar los indicadores a los
que se contribuyen de manera
directa.

Derivado del proceso de concertación
de los programas presupuestarios al
Ejercicio Fiscal 2025, así como a la
reforma del Plan Estatal de Desarrollo,
se tomará en consideración la
alineación pertinente en cuanto a los
programas específicos y transversales
conforme a la naturaleza de los
documentos programáticos del
programa presupuestario E056.

E
sp

e
c

íf
ic

o

Acción:                                                              
Registrar la alineación correspondiente
derivado del PED al Programa Presupuestario
E056 Protección Forestal
Evidencia/Producto:                                                              
Captura de pantalla del Sistema de
Información Financiera
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5

Secretaría de Medio
Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                         

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad

S
e

 im
p

le
m

e
n

tó Se informa que derivado del proceso de concertación
del ejercicio fiscal 2025, se realizó el análisis pertinente
para la alineación del PP E056 con el PED vigente al
cierre del ejercicio fiscal 2024, a fin de guardar
congruencia con los objetivos institucionales y los ODS.

E4626_Alineación_PED.
pdf

100%

Se adjunta como evidencia el documento de
alineación del programa del ejercicio fiscal
2025, en el que se plasman la alineación
hasta línea de acción con el eje 2 del Plan
Estatal de Desarrollo 2019-2024, así como
con el programa derivado y los ODS, por lo
que se concluye que el ASM se implementó
en su totalidad.

5

Se identificaron evidencias del
uso de las definiciones de
población en la planeación del
servicio y acciones en el
documento Integración y
Operación del Padrón de
Beneficiarios.

Se recomienda mantener un
enfoque proactivo en la
actualización y mejora continua
de las definiciones de las distintas
poblaciones (potencial, objetivo y
atendida), asegurando que
reflejen con precisión las
necesidades cambiantes y la
dinámica de las áreas de
enfoque, así como su relación y
adaptación a la problemática
principal actualizada e
identificada

La Unidad Responsable del Programa
E056 realizó la definición de la
población potencial, objetiva y
enfoque de actuación en el Estado
considerando que dicho programa no
cuenta con Padrón de Beneficiarios,
toda vez que la población de enfoque
es la superficie forestal del Estado de
Puebla.

E
sp

e
c

íf
ic

o

Acción:                                                              
Elaborar el documento programático
respecto a el Análisis de la Población
Objetivo                                                                                                                                                                                       
Evidencia/Producto:                                                              
Análisis de la Población Objetivo
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4 Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                         

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad

S
e

 im
p

le
m

e
n

tó

Se informa que derivado del proceso de concertación
del ejercicio fiscal 2025, se realizó el análisis pertinente
para la elaboración del análisis de la población
objetivo del PP E056, la cual contempla la superficie
forestal del Estado de Puebla, por lo que, el PP E056
no genera un padrón de beneficiarios, a fin de guardar
congruencia con la problemática que atiende dicho
PP.

E5124_Análisis_de_la_P
oblación_Objetivo.pdf

100%

Con la evidencia adjunta se verifica que la
estrategia de cobertura del programa se
actualizó de acuerdo a los objetivos de la
actual administración, por lo que el ASM se
implementó.
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Observaciones DEV

CÉDULA DE AVANCE DEL DOCUMENTO INSTITUCIONAL DE TRABAJO
MECANISMO PARA EL SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 2024

Corte de Información: Junio 2025

E056-Protección Forestal

Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial

6
Se concluye que la evolución de
la cobertura del Pp ha sido a
menos del 50%.

Elaborar criterios de focalización
que permitan delimitar
pertinentemente a la población
objetivo conforme a la capacidad 
de los recursos humanos,
financieros y materiales con los
que dispone el Pp.

El presente programa presupuestario
respecto a la programación del
Ejercicio Fiscal 2025 se informa que no
cuenta con Padrón de Beneficiarios,
toda vez que el área de enfoque es la
superficie forestal del Estado de
Puebla susceptible a sufrir incendios
forestales. No obstante, la Unidad
Responsable del Programa definió de
forma estadística el área de de
enfoque a fin de delimitar dicha
población objetivo conforme a la
información actualizada del Inventario
Estatal Forestal y de Suelos del Estado
de Puebla.

E
sp

e
c

íf
ic

o

Acción:                                                              
Elaborar el documento programático
respecto a el Análisis de la Población
Objetivo                                                                                                                                                                                       
Evidencia/Producto:                                                              
Análisis de la Población Objetivo
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4 Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                          

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad

S
e

 im
p

le
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e
n

tó

Se informa que derivado del proceso de concertación
del ejercicio fiscal 2025, se realizó el análisis pertinente
para la elaboración del análisis de la población
objetivo del PP E056, la cual contempla la superficie
forestal del Estado de Puebla, en consecuencia, se
establecieron áreas de cobertura de atención a la
superficie forestal, con el objetivo de dar atención a la
problemática que establece el PP E056.

E4398_Análisis_de_la_P
oblación_Objetivo.pdf

100%

Se adjunta como evidencia el documento
análisis de la población objetivo, en el que se
establece las estrategia de cobertura del
programa, la cual esta actualizada respecto
a la del ejercicio fiscal evaluado, por lo que el
ASM se implementó.

7
Los indicadores cumplen con los
criterios CREMA, siendo sencillos,
precisos e inequívocos.

Realizar un análisis de los recursos
financieros, humanos y
tecnológicos necesarios para el
monitoreo de estos indicadores.
Esto incluye evaluar la
disponibilidad de tecnologías
innovadoras y óptimas que
puedan mejorar la eficiencia
operativa y reducir los costos
asociados.

De conformidad con el proceso de
programación y presupuestación del
Ejercicio Fiscal 2025 la Unidad
Responsable del programa
presupuestario definió los parámetros
necesarios para el monitoreo de sus
indicadores a fin de eficientar sus
recursos financieros, humanos y
tecnológicos que se contempla en la
ficha técnica del programa.

E
sp

e
c

íf
ic

o

Acción:                                                              
Elaborar las fichas técnicas de indicadores
correspondiente al Programa Presupuestario
E056 Protección Forestal del ejercicio fiscal
2025                                                                                                                                                                                      
Evidencia/Producto:                                                              
Matriz de Indicadores para Resultados
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4 Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                          

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad

S
e

 im
p

le
m

e
n

tó Se informa que derivado del proceso de concertación
del ejercicio fiscal 2025, se realizó el análisis pertinente
para el diseño de los indicares del PP E056, a fin de
garantizar los criterios CREMA, y con ello, propiciar la
eficiencia de los recursos que dispone la Unidad
Responsable del PP E056.

E9102_MIR.pdf 100%

Con la evidencia adjunta, se verifica que los
indicadores de la Matriz de Indicadores de
Resultados del ejercicio fiscal 2025 presenta
cambios respecto a los del ejercicio
evaluado, en donde se identifica un mejor
enfoque y metas realistas, por lo que el ASM
se implementó.

8

Los indicadores del Pp E056 están
definidos en la Matriz de
Indicadores para Resultados (MIR)
y establecen metas con unidades
de medida específicas.

Se sugiere que para los próximos
procesos de Programación del
E056, se utilicen los resultados del
Programa de ejercicios fiscales
anteriores, se analicen sus
resultados e identifiquen áreas de
oportunidad para mejorar su
desempeño, y con ello,
determinar las metas pertinentes
para las metas de los indicadores
a los distintos niveles de la MIR.

La Unidad Responsable del programa
presupuestario E056 actualizó y
definió conforme a los resultados
obtenidos en ejercicios anteriores la
meta programática anual a nivel fin,
propósito, componentes y
actividades.

E
sp

e
c

íf
ic

o

Acción:                                                              
Elaborar las fichas técnicas de indicadores
correspondiente al Programa Presupuestario
E056 Protección Forestal del ejercicio fiscal
2025                                                                                                                                                                                      
Evidencia/Producto:                                                              
Matriz de Indicadores para Resultados
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2
4 Secretaría de Medio

Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                          

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad

S
e

 im
p

le
m

e
n

tó

Se informa que derivado del proceso de concertación
del ejercicio fiscal 2025, se realizó el análisis pertinente
para el diseño de los indicares del PP E056, por lo que,
con base a la ejecución de las actividades
programadas y al alcance de las metas en ejercicios
fiscales anteriores, se logró realizar la construcción de
la MIR del PP E056 con la inserción de metas
actualizadas y que posibilitan la atención al problema
central del PPE056.

E4377_MIR.pdf 100%

De acuerdo con la evidencia es posible
corroborar que los indicadores de la MIR se
actualizaron con las nuevas metas del
gobierno, con lo que se determina que el ASM
se implementó.
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Observaciones DEV

CÉDULA DE AVANCE DEL DOCUMENTO INSTITUCIONAL DE TRABAJO
MECANISMO PARA EL SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 2024

Corte de Información: Junio 2025

E056-Protección Forestal

Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial

10

La Unidad Responsable no
cuenta con un documento o
procedimiento que permita
identificar y cuantificar los gastos
en los que se incurre el Programa
para generar los bienes y los
servicios de los 2 Componentes
que integral el Pp E056.

Se sugiere la elaboración e
implementación de una
Metodología o procedimiento
para el cálculo preciso de los
recursos destinados a cada uno
de los componentes de la MIR
(bienes y Servicios), mismo que
deberá estar publicada en los
principales portales de la Unidad
Responsable y de transparencia

La Unidad Responsable del programa
presupuestario E056 y de conformidad
con el Manual de Procedimientos de
esta Secretaría en el que se identifica
el procedimiento DA-96 (compromiso
de pago) en el cual compromete sus
recursos disponibles a fin de operar el
presente programa, de tal manera
que dicho manual se encuentra
publico en la pagina oficial de esta
Secretaría para su consulta.

In
st

it
u

c
io

n
a

l Acción:                                                              
Ejecutar el Procedimiento de Compromiso de
Pago identificado en el Manual de
Procedimientos de la SMADSOT vigente
Evidencia/Producto:                                                              
Manual de Procedimientos
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Secretaría de Medio
Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                         

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad; y
Dirección de
Administración

S
e

 im
p

le
m

e
n

tó

De conformidad con el Procedimiento DA-94 del
Manual de Procedimientos de la SMADSOT, el cual
describe el proceso para la integración de los PP´S,
por lo que, la Dirección de Administración solicita a las
Unidades Responsables, emitir las propuestas de
estimaciones de gasto, a fin de que los indicadores
que integran los PP´S sean congruentes con el
presupuesto que solicita, a fin de atender el ejercicio
fiscal a concertar. Cabe hacer mención que, el Manual
de Procedimientos se encuentra disponible en la
Plataforma Nacional de Transparencia, en el
apartado que le compete a esta Secretaría, así como
en el sitio web de la SMADSOT.

E7441_Manual_de_Proc
edimientos.pdf

100%

Con la evidencia documental adjunta se
verifica que dentro del Manual de
procedimientos de la Secretaría de Medio
Ambiente se cuenta con un proceso para
determinar los recursos que se destinaran
para cada uno de los componentes, por lo
que el ASM se implementó en su totalidad.

11

Se identificó un cumplimiento de
metas al 100%, sin embargo, el
presupuesto fue devengado en
un 76.27%, por lo que existe
disparidad entre los recursos
ejercidos y los resultados
alcanzados.

Se recomienda realizar una
revisión exhaustiva de la
planificación y ejecución de los
recursos del Pp, identificando las
razones detrás de la falta de
utilización total de recursos
asignados, asimismo, es
necesario identificar posibles
ineficiencias, ajustar la
planificación y reorientar los
recursos hacia bienes y servicios
que maximicen su impacto.

La Unidad Responsable del programa
presupuestario E056 realiza las
gestiones pertinentes a fin de dar
cumplimiento con sus obligaciones y
metas programadas, por lo que a
través de la Dirección de
Administración de esta Secretaría y de
conformidad con el procedimiento DA-
96 (compromiso de pago) del Manual
de Procedimientos de esta
Dependencia, se realiza la revisión a
fin de utilizar los recursos financieros
disponibles de forma eficiente.

In
st

it
u

c
io

n
a

l Acción:                                                              
Ejecutar el Procedimiento de Compromiso de
Pago identificado en el Manual de
Procedimientos de la SMADSOT vigente
Evidencia/Producto:                                                              
Manual de Procedimientos

0
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5

Secretaría de Medio
Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                         

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad; y
Dirección de
Administración

S
e

 im
p

le
m

e
n

tó

De conformidad con el Procedimiento DA-94 del
Manual de Procedimientos de la SMADSOT, el cual
describe el proceso para la integración de los PP´S,
por lo que, la Dirección de Administración solicita a las
Unidades Responsables, emitir las propuestas de
estimaciones de gasto, a fin de que los indicadores
que integran los PP´S sean congruentes con el
presupuesto que solicita, a fin de atender el ejercicio
fiscal a concertar. Cabe hacer mención que el Manual
de Procedimientos se encuentra disponible en la
Plataforma Nacional de Transparencia, en el
apartado que le compete a esta Secretaría, así como
en sitio web de la misma.

E6668_Manual_de_Pro
cedimientos.pdf

100%

De acuerdo con la evidencia adjunta se
corrobora que dentro del Manual de
Procedimientos se cuenta con proceso
llamado Compromiso de Pago en el que se
estipulan los compromisos de pago de los
programas, por lo que se concluye que el
ASM se implementó en su totalidad.
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No se identificó un documento
público o página relacionada con
el procedimiento para recibir y
dar trámite a las solicitudes de
acceso a la información,
conforme a la normatividad
aplicable.

Desarrollar y publicar un
documento que detalle el
procedimiento para recibir y dar
trámite a las solicitudes de
acceso a la información, de
acuerdo con la normativa
vigente.

La Unidad Responsable del PP E056 a
través de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de esta Secretaría
recibe y da trámite a las solicitudes de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública a fin de dar
cumplimiento con la normativa de la
Ley vigente en dicha materia, tal como 
lo específica el procedimiento DGAJ-
91 (Recepción y trámite de solicitudes
de acceso a la información) del
Manual de Procedimientos de esta
Secretaría vigente.
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Acción:                                                              
Ejecutar el Procedimiento de Recepción de
Trámite de Solicitudes de Acceso a la
Información identificado en el Manual de
Procedimientos de la SMADSOT vigente
Evidencia/Producto:                                                              
Manual de Procedimientos

0
1/

0
1/

2
0

2
5

3
1/

0
3

/
2

0
2

5

Secretaría de Medio
Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                          

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad; y
Dirección General de
Asuntos Jurídicos
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De conformidad con el Procedimiento DGAJ-91 del
Manual de Procedimientos de la SMADSOT, el cual
describe el proceso para la recepción y el trámite de
las solicitudes de acceso a la información presentadas
a esta Secretaría, por lo que, en vista de dar
cumplimiento al derecho al acceso a la información
pública, se elabora la respuesta correspondiente a
cada solicitud. Cabe hacer mención que, el Manual de
Procedimientos se encuentra disponible en la
Plataforma Nacional de Transparencia en el apartado
que le compete a esta Secretaría, así como en sitio
web de la misma.

E5261_Manual_de_Proc
edimientos.pdf

100%

Con la evidencia adjunta se comprueba que
dentro de los procesos del Manual de
procedimientos de la Secretaría de Medio
Ambiente se cuenta con uno que describe el
proceso para la recepción y el trámite de las
solicitudes de acceso a la información, por lo
que se concluye que el ASM se implementó.
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La Unidad responsable que opera
el Programa E056 no propicia la
participación ciudadana en la
toma de decisiones públicas.

Se recomienda que la
dependencia tome medidas
inmediatas para propiciar un
ambiente que favorezca la
participación ciudadana de
manera efectiva. Esto podría
incluir la implementación de
mecanismos de consulta,
audiencias públicas, y la difusión
de información relevante de
manera clara y accesible para la
población.

La Unidad Responsable del programa
presupuestario E056 a través de la
ventanilla digital del Gobierno del
Estado de Puebla ofrece el servicio de
pláticas para el combate de incendios
forestales en las cuales la población
del Estado de Puebla puede participar
de manera gratuita a fin de tomar
conocimiento en materia al combate
de incendios forestales.
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Acción:                                                              
Brindar atención a la ventanilla digital de las
solicitudes de los interesados en abordar
pláticas en materia de combate de incendios
forestales                                                                                                                                                                                       
Evidencia/Producto:                                                              
Captura de pantalla de la ventanilla digital
del Estado de Puebla respecto al servicio de
pláticas para el combate de incendios
forestales
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Secretaría de Medio
Ambiente, Desarrollo
Sustentable y
Ordenamiento Territorial                                                                         

Dirección de Gestión
de Recursos Naturales
y Biodiversidad
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A través del sitio web Ventanilla Digital Puebla,
https://ventanilladigital.puebla.gob.mx/ en el
apartado Dependencias, la Secretaría de Medio
Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento
Territorial, dispone de servicios dirigidos a la población
del estado de Puebla, mismos que pueden ser
solicitados, en este sentido, esta Secretaría propicia la
participación ciudadana en los ámbitos de consulta
pública, educación ambiental y cultura de bienestar
animal.

E9885_Ventanilla_Digit
al.docx

100%

Con la evidencia adjunta y con la liga de la
ventanilla digital se corrobora que la Unidad
responsable de operar el programa propicia
la participación de la ciudadanía, ya que en
la pagina se cuenta con información pública
para la consulta ciudadana, así como la
facilidad para poder realizar tramites, por lo
anterior se determina que el ASM se
implementó.


